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Relación de materias lroncatn (por orúen alfabClÍl:o) Arcas de conocimiento

Tcóri¡:os rr.ic:ico! Total

Derecho EmpresariaL-Introducción al Derecho v elementos de
Derecho Civil. Mercantil y laboraL FiscalidaJ-de la Empresa.

Dirección ComerciaL-Estudios de mercado. Po!itíca de precios.
Canales de distnbución. Promoción de ventas y política del
producto.

Dirección Financiera.-Evaluación de provecto,; de inversión v
criterios de selección. Fuentes de flTlancíación. estructura i'inan- '1
riera y coste de capital. 1

Economia Espan?la y J\i!undial.-Descripción de los rasgos básico.;; I
~c .Ia economla espanola y de aquellos de la mundtal que más I
InCiden sobre ésta. Instituciones más imponantes. ¡

Econ0':l!a .Po!ítica.~I~troducción a los mecanismos básicos del I
eqUl!lbno economICO, tanto a nivel de mercado como del
conjunto. I

lnfo~ática Apl~cada a la gestión de la Empr('~a.-Aná¡¡sis oe los J

sistemas de informaCión en la Empresa: Estudio de modelos j
compulerizados de gestión de Empresa. !

Organi.lación v Administración de Emprcsas.-:\ldodos v trcnicas I
de dirección y organización de la Emprc~a. con ~'spccíá¡ rcfcfen- j
(la a los recursos humanos. _ I

Mal~má~icas. y Est~dístic~ Aplicada a la ,Emprciia.-Algcbra !lncaLI
C1!CUIO diferencIal e Integral. r-..-1atcmallcas de las operacIOnes
financieras..E~tadist.ica: EstadístiGl tJe-scriptiva. ~_istrib~C1oncs i
un¡ y multldlmenSlOnales; r('gres¡nn y ('orrdaclOn; numefu~ i
índíccs y series cronológicas. '
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Derecho Ci"'jl.
Derecho Financiero y Tributario.
Derecho Mercantil.
Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social.
Comercializacion e Inn~stigación de Mercados.
Organización de Empresas.

Economía Financiera y Contabilidad.
Comercialización e Investigación de Mercados.
Organización de Empresas.
Economía Aplicada,
Fundamentos del Análisis Económico.

Economía Aplicada.
Fundamentos del Análisis Económico.

Economia Aplícada.
Fundamentos del Análisis EconómICO.
Lenguajes y Sistemas Informátkos.
Organización de Empresas.
Organización de Empresas.

Economía Aplicada.
Economía Financiera y. Contabilidad.

j EstadlsttCa e ImeStlgacIón Opcratlva.
'l· Fundamentos del ,-\nálisis Económico.
. MatemátKJ Aplicada.

DISPOSICION TRANSITORIA

DISPONGO:

Artículo único.-Se establcce el titulo univcrsitario de Licenciado en
Biología, que tendrá carácter oticial y validez en todo el territorio
n;:¡cional, así como las correspondientes directrices generalcs propias de
los planes de estudios que deben cursarsc para su obtendón y homologa·
ción. y que se contienen en el anexo.

En el plazo máximo de tres años a partir de la publicación en el
«Boletín Oficial del Estado» dc las directrices generales propias incorpo
radas al anexo citado, las Universidades que n:ngan impartiendo
enseñanzas objeto de regulación por dichas dIrectrices remilirán para
homologación al Consejo dc Universidades los nUevos pl:::nt's -::1e
estudios conducentes al título oficial de Licc!1ciado en Biologia.

JUAN CARLOS R.

Primcra.-Las enseñanzas conducentes al título oficial de Licenciado
en Biología deberán proporcionar una formación científica adecuada. cn
los aspectos basicos y aplicados de la Biologia.

S('gund~.-1. Los planes de estudios que aprueben las Universida
des deberán articularse como enseñanzas de prímero y segundo ciclos,
con una duración total entre cuatro y cinco años; y una duración por
("1<:10 de. al menos. dos años. Los distintos planes de estudio!; conducen
les;;:¡l título oficial de Licenciado en BIOlogía determinarán. en créditos.
le cargü lectiva global que en ningún caso podrá ser inferior a 300
crédilos ni superior al máximo de crédltos que para los estudíos de
primero y segundo ciclos permite el Real Decreto 1497! 1987. En ningún
caso el mínimo de créditos de cada ciclo ~erá inferior a 120 créditos.

2. Además de quieries cursen el primer ciclo de estas ensenanzas.
podrán cursar Stl segundo ciclo quienes. dc acuerdo con los artículos
3.".4.° Y5.° del Real Decreto 1497/1987, QC 27 de noviembre, cumplan
l:.is c.\igl'ndas de titulación o superacíón de estudios previos de primer
ciclu}- complementos de tr,rmación requeridos rn su caso. de conformi
dad con la directriz cuarta.

3. L::t C3rga lectiva establecida en el plan de estudios oscilará entre
veinte v treinta horas semanales. ínclUldas las ensenanzas pr-icticas. En
níngún'caso la carga lectiva de la enseñanza teórica superará las quince
horas semanales.

Tcrcera.-En cuadm adjunto se relacionan las materias troncales de
ohligatoria inclusión ~n todos, los planes de estudios conducentes al
título oficial de Licencmdo en BlOlogia, con llna breve descripción de sus
\:nnIenidos. los credllos que deben corresponder a Izs cnsenanzas. así
como la vinculación de las mismas a una o más áreas de conocimiento.

ANEXO

DIRECTRICES GENERALES PROPIAS DE LOS PLANES DE
ESTUDIOS CONDUCENTES A LA OBTENCION DEL
TiTULO OFICIAL DE LICENCIADO EN BIOLOGIA

El \linl~lmd': Etbc:u::ion ,,( 'i~nda.
)\';jER S0L\NA ~,t-\D.-'.R!AG-\

SI Ir:'¡llscurrido el reH:rido plazo :.lna Universidad no hubiera
remitido o no tuviera homclogado el correspop.diente nuevo plan de
estudios, el Consejo de Universidades. previa audiencia de aquélla,
podra proponer al Gobierno para su aprobación un plan de estudios
provisional.

Dado en Madrid a 22 de marzo de 1991.

REAL DECRETO 387/199/. de 21 de mar:c. por el q/le se
establece el título anil"crsitaoo oficial de Licenciado en
Oiologü¡ y las directm:(J.s genera!('y propias de los piunes de
f!stlldws ,--'onduce!Ues a la ob!l'l1cián dI! aquél.

7718

El articulo 28 de la Ley Orgánica 1J/ ¡983. de 15 de agosto, de
Reforma Universitaria (LRU), dispone que el Gobierno. a propuesta del
Consejo de Universidades. establecerá los títulos de carácter oficial y
validez en todo d territorio nacional, así como las directrices generales
de los planes de estudios que deban cursar..e para su obtención y
homologación. Asimismo, por Real Decrete 1497/1987. de 27 de
noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de diciembre). se
establecieron las directrices generales comunes. que aparecen definidas
en el propio Real Decreto como aquellas que son de aplicación a todos
los planes de estudios conducentes a cualquier tít!!lü universitario de
carácter oficial.

Vertebrada. pues, la reforma academiea a través de las previsiones
contenidas en el citado Real Decreto 1497/1987. y de conformidad con
lo dispuesta en el articulo 8.o-dcl mismo, se trata ahora de establecer el
título universitario oficial de Líccn-:iado en Biología y los directrices
generales propias de los planes de cstudios conducentes a la obtención
de aquél. La adecuación de las directrices generales propias al marco
fijado por el Real Decreto 1497/1987 debe gnrantizar la nec('saria
coherencia v homogeneidad del modelo académico universitario.

En su vírtud, vista la propuesta del Consejo de UníwrsidJdes. y a
propucst3. dd Ministro de Educación y Ciencia. previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 22 de marzo de 1991,



BüE num. 73 Manes 26 marzo 1991 9499

Las Universidades aSignarán la docenCIa de las materias troncales
y/o las correspondientes discip~inas o asignaturas y. en su caso, sus
contenidos. a Departamentos qu~ incluyen una o varias de las áreas de
conocimiento a que las mismas quedan vinculadas st'gli.n lo di:ipucsto en
el citado cuadro adjunto.

Ciiarta.-En aplicacían de lo previsto en los articulo:.: 5.° y 8.°,2 del
Real Decreto 1497/1987. de 27 de noviembre, por el que se (:stablecen

directrites generales comunes de los planes de estudIos de los titulos
universitarios de carácter oficial, por el Ministerio de EducaCión y
C¡<::ncia se concretaran las titulaciones y los estudios previos del pnmer
cido necesarios para ;"urS<lf estas enserwnzas bajo la fórmula prevista en
el número 2 de la directriz segunda, asi como los complementos de
formación que, en su caso. deban cursarse a tal efecto s~gun los distintos
supuestos.

TlTUU) DE LICENCIADO EN BIOLOGL\

(r.:Jltas

T~urico\ Pracli(();. [olal
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6 J 9

6 3 9

2 2 4

Primer ciclo:

Biocstadística.-Di'itribuciones de probabilidad. Regresión y ;:orrc1ación. I
Muestreo. Contraste de hipótesis. Análisis de varianza. Introducción al'
análisis multivalcntc.

BloqUlffilca.-Prmclplos de bwqulmtea estructur:ll. EnzlIDologla. Metabo
lismo. Biología molecular.

Botanica.-Bases de organización vegetal. Princip::lles tipo'> estructuraks.
Ciclos vitales. Diversidad vegetal Y- lineas filogenicas. Bases para la
descripción de la vegetación.

ei,ología e Hí~tología Vegetal y Animal.-La célula: E~tructura y función.
Tejidos vegetales. Tejidos animales. Bases de organogratia mICroscópica
en animales.

Ecología.-Factorcs ambientales. Autoecología. Poblaciones. Interacción
entre especies. Descripción y tipos de comunidades. Estructura y función
de ecosistemas. Sucesión y explotación.

Física de los Proceso~ Biológicos.-Biomecánica. Control y estabilidad.
Procesos de transporte. Bioelectromagnetismo. Radiación y radiactivi
dad. Optica.

Fisiología AnimaL-Funciones de los órganos y sistemas de los animales y su
regulación. Estudio de las leyes que lo rigen. Fisiología comparada.

Fisiología VegetaL-Funcionamiento de los vegetales y su regulación: Rcla~

ciones hídricas. nutrición, fotosíntesis, crecimiento v dcsarrollo.
Genetica.-Naturaleza, organización, función y transmí:;,ión del material

hereditario. Reeombinación y análisis genético. Cambios en el material
hereditario. Regulación de la expresión génica. Genética de poblaciones.
Genética evolutiva. Genética humana.

Matemáticas.-Cáiculo. Algebra lineal. Ecuaciones diferenciales.

f\..ticrobiología.-Mic:-oorganismos: Estructura, función y taxonomia. Ecolo
gía microbiana. Introducción a la virología. Genética microbiana. Micro
biología aplicada.

Química.-Bases químicas de los procesos biológicos y de las aplicaciones de
los agentes biológicos. Factores químicos del medio ambiente.

Zoología.-Bases de organización anímal: Promorfología y principales tipos
estructurales. Bionomía animal. Procesos básicos del desarrollo. Diversi
dad animal y líneas filogenicas. Introducción a la zoología aplicada.

Segundo ciclo:

Fundamentos de Biología Aplicada.-Métodos y técnicas en experimentación
biológica especializada.

j J) -r ~'Ork()·prácli(os.
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Estadísrica e Investigación Opcratlva.
Matematica Aplicada.

IBloqunnH.:a y BlOlogta Molecular.

Biología VegetaL

Biología Celular.

Ecología.

Electromagnetismo.
Física Aplícada.
Fisica .\tómica: Molecular y Nuclcar.
Física de la Materia Condensada.
Física Teórica.
Mecánica de Fluidos.
Optíca.
Biología Animal.
fisiología.
Biología Vegetal.

IGenética.

IAlgebra.
1Análisis Matemático.
Estadística e Investigación Operativa.
Matemática Aplicada.
MicrobioJogia.

Bioquímica y Biologia Molecular.
Ingeníería Química.
Química Analitica.
Química Física.
Química Inorgánica.
Química Orgánica.
Bíología Animal.

Biología Animal.
Bíologia Celular.
Biología VegetaL
Bioquímica y Biología Molecular.
Ecología.
Edafología y Química Agrícola.
Estadística e Investigación Operativa.
Fisiología.
Genética.
Inmunología.
Matemática Aplicada.
Microbiología.


